
MIÉRCOLES 14 DE ABRIL DE 2010B.O.C.M. Núm. 88 Pág. 139

B
O

C
M

-2
01

00
41

4-
49

http://www.bocm.es BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID D. L.: M. 19.462-1983      ISSN 1989-4791

BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRIDBOCM

III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE

49 MADRID

OTROS ANUNCIOS

Área de Gobierno de Seguridad y Movilidad

Departamento Jurídico del Taxi

Oficina Municipal

Por el presente anuncio se notifica a los interesados que más abajo se relacionan los si-
guientes decretos o resoluciones que a continuación se indican advirtiéndose que dichas re-
soluciones ponen fin a la vía administrativa, y contra las mismas se podrán interponer los
siguientes recursos:

I. Recurso contencioso administrativo, ante el órgano jurisdiccional competente, en
el plazo de dos meses, contados desde el día siguiente a la recepción de la presente notifi-
cación (artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, Reguladora de la Jurisdicción Con-
tencioso-Administrativa).

II. Todo ello sin perjuicio de que el interesado pueda ejercitar cualquier otro recurso
que estime procedente (artículo 58 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Ju-
rídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común).

Lo que se comunica a los efectos de lo previsto en el artículo 59.5 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Proce-
dimiento Administrativo Común, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 61 del
mismo texto legal, por considerarse que la publicación íntegra de los actos administrativos
podría lesionar los derechos e intereses legítimos de dichos interesados.

El expediente se encuentra a disposición de los interesados en el Departamento Jurídi-
co del Taxi, sito en la calle Albarracín, número 31, 28037 Madrid, teléfo-
no 914 804 623/619.

Referencia. — Interesado. — Fecha del decreto/resolución. — Sentido de la resolución

209/2008/00020. — Pedro Matías Plaza, 50432164-H. — 20 de octubre de 2009. —
Desestimatoria.

209/2009/00015. — Santiago Moreno Hidalgo, 3451940-P. — 10 de diciembre de
2009. — Desestimatoria.

209/2009/00140. — José Antonio González Bermúdez, 52505505-R. — 10 de diciem-
bre de 2009. — Desestimatoria.

Madrid, a 9 de marzo de 2010.—La jefa del Departamento Jurídico del Taxi, Merce-
des Romero de Tejada Esteve.

(02/3.044/10)
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